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Favor á los aceites.
A n tigu a costu m b re  es en E spaña celeb rar  

todos lo s p rod u ctos q u e  otras n a c io n es e la 
boran , so b rep o n ién d o lo s á los n u estros; yo  
m ism o , llevad o  de referen cias, h e  ca id o  e n  
tal defecto; h o y , q u e  he v isto  a lgo , y  ía prác-

8
¡j de hacer q u e  io d o s  lo s  ram os de r iq u eza  
jj prosperen; al E x c e len tís im o  señ or  M inistro  
l de F o m en to , y  al I lu s lr ís im o  señ or  D irector  
\ de A gr icu ltu ra , e scu c h e n  m i sú p lica , la  
l acojan con  b en ev o len c ia , y hagan  q u e  si en  
\ el decen io  del 1 8 7 0  al 1880  tuvo  lugar un  
f con cu rso  para lo s  v in o s , en el d e l 1 8 8 0  al

tica en lo s n egoc io s me ha despertado de m i , IB  JO tenga lu gar  tam b ién  un co n cu rso  para 
letargo, he reparado en lo  m u ch o  que h ab ía  I lo s a c e ite s .
pasado por a lto , llegan d o  á com pren der r u ó  
en la P en ín su la  ten em o s bastantes p r o d u c 
tos m ejores que lo s m ás celeb rad os d e l e x 
tranjero, ó por lo m enos m ás verd aderos.

Prueba palpable de lo apu ntad o son  n u e s 
tros v in o s , tan desp reciad os hace u n os c u a n 
tos a ñ os, y  h o y , y a  m erced (fuerza es d e 
c ir lo ) ... á ía filoxera , se  han visto  y se  han 
e x p u esto , resu ltan d o  que todos e llo s  son  m e 
jores q u e  los m ás decantados de la E uropa  
cen tra l, y  tan b u en os y  m ás que los dem ás  
del m u n d o ,

P u es lo  m ism o  su ced e  con n u estros a c e i
tes: produ cto  casi d esco n o c id o , y  a lgú n  tan 
to o lv id a d o  por lo s G ob iernos, q u e  ocu p ad os  
en su ced erse , y  s in  tiem p o  m ás q u e  para 
em p lear  á su s  am igos y  defenderse de su s  
adversarios, no recuerdan  q u e  e l o liv o , un o  
de lo s p r in c ip a les ram os de la r iq ueza  n a 
c io n a l, y q u e  por estar algo en decadencia  
necesita  su  a p o y o , ap oyo  se n c illo , só lo  de 
leyes ju sta s , en las cu a les se  le o torgue la 
ju stic ia  de tributar segú n  es el valor de su  
prod u cción  y la r iq ueza  q u e  rep resen ta , no  
com o su ced e  hoy; que tributa com o cu an d o  
va lia  un o liv o  70  ú 80 pesetas, y una arroba  
do aceite  de 15  á 1 6 , s in  haber ten id o  en  
cu en ta  la baja q u e  lo s aceites han e x p e r i
m entado. N ecesita  adem ás tal r iq ueza  darse  
¿ c o n o c e r , h ac ien d o  ver lo s p ro d u cto s , y e l 
G obierno d eb ería  decretar una E xp osic ión  
de o liv ic u ltu r a , artefactos para la e lab ora
c ión  de a c e ite s , prod u ctos del o livo  y s e m i
lla s , y  p rod u ctos o lea g in o so s . .

Tal co n c u r so  e stim u la rá  lo s c u lt iv o s  y  
hará m ejores las e lab orac ion es .

I lo y  dia pasaría  por p eco  conoced or de 
estas m ater ias todo aquel, q u e  so stu v iera  q u e  
el aceite  de o liv a  b u en o  pu ed e su s t itu ir  con  
ventajas en  las co c in a s  á las co m p u esta s  
m antecas q u e  la m oda tien e en u so , y sin  
em bargo , es un a  verdad que lo s b u en o s  
aceites son  m ás e co n ó m ico s, m ás h ig ié n ic o s  
y m ejores por todos con cep tos q u e  la m a n 
teca, asi llam ad a  h o y , m ezcla  de seb o s y 
m anteca , y  de seb o s acaso de no m u y  e s 
cogidos a n im a les .

Una E x p o s ic ió n  de produ ctos o lea g in o so s  
de E spaña rom pería  acaso con la  p r e o cu p a 
ción an tes exp resad a , y seria  d igna su ce so r a  
de la v in ícu la  de 187 7 .

Según aquel con cu rso  honró al M inistro  
que lo  llev ó  á c a b o , esta honraría tam bién  
al q u e  la decretase; en  e lla  se  verían  n u e s 
tros b u en o s ca ld os del o liv o , que de seguro  
algunos su perarían  á los de Barí, M arsella y 
N iza , tan decantados y tan falsificados las  
m ás veces: en e lla  se  podría apreciar lo que  
es en nuestra  patria la riq ueza  olivarera, y 
lo que im portan y  representar los m u ch o s  
capita les en ella  em p lead os; en e lla  todos e n 
señaríam os a lgo  que ocu lto ten cm os y apren
deríam os m u ch o  que nos falta saber; y ú lt i 
m am ente, tantas y tales serian  las ventajas 
que reportaría q u e  apenas si de ellas se  p u e 
de tener una id ea .

P or eso  yo, o scu ro  agr icu ltor , levan to  mi 
voz desd e e ste  r in cón  de C astilla en  tan n e 
cesario N egocio , y pido en carecid am en te  á su  
m ajestad e l R ey , en q u ien  recon ozco  deseos

A todos los q u e  en progreso de nuestra  
agricu ltu ra  se  in te re sa n , ruego  apoyen  m i 
idea . La a soc iación  de A gricu ltores d e  E sp a 
ñ a , las L igas de c o n tr ib u y e n te s , e l señ or  d i
rector de la «Gaceta agríco la  del M in ister io  
de F o m en to ,»  los D irectores y redactores de 
todas las R e v is ta s  a gr íco la s de ía N ación , 
lo s  señ ores D irector y  profesores de todas las 
E scu e la s de A g r icu ltu ra , granjas y e s ta c io 
n es agro n ó m ica s , á todos m e d ir ijo  y de t o 
dos espero a y u d a , á fin de q u e  p ron to  sea  
un hecho la  E x p o s ic ió n  de produ ctos o ’e a -  
g in o so s de E sp a ñ a .

Tal co n cu rso  m e  parece debe de ce leb ra r 
se  en M adrid, d on d e h ay  loca les para e llo  
ab u n d an tes, s ie n d o  adem ás un m ercado b a s
tante n otab le  de aceites; su s sec c io n e s , y a  de 
o liv ic u ltu r a , ya d e  a p lica c io n es o lea g in o sa s , 
y a  de se m illa s , c a ld o s , m áq u in as y  d em ás, 
á personas m ás con oced oras q u e  yo del a su n 
to toca exp licarlo  y  dem ostrar la m ejor m a 
nera de q u e  el certám en  se  lle v e  á cabo.

Casimiro López Olarle.

Crédito territorial.
La base del crédito, cualquiera que sea su clase, es 

la confianza, pero ésta se funda cuando se trata del 
personal, eu la solvencia del individuo ó sociedad 

| que toma una cantidad á préstamo, en sus particu
lares condiciones para acrecen'car ó conservarlo que 
tiene ó adquirir lo que no tiene, mientras que se 
funda en ol crédito real, en la cosa misma, esto es, 
en lo que sea y valga lo que se dice que es y vale. |

Ahora bien, como á diferencia de las cualidados | 
personales, las de las cosas pueden hacerse constar i 
de una manera clara y precisa, de aquí la institu- j 
cion del Registro de la propiedad, organizada sobre j 
las bases de ¡a especialidad v de la publicidad, y en j 
el cual tiene cada finca su historia completa, su í 
estado civil. Así, el que pretenda adquirir un predio, j 
ó prestar dinero sobre el mismo, puede saber ant,e3  \ 
con toda seguridad lo que es y lo que vale, y cele- j 
brar el contrato proyectado sin temor de ninguna I 
especie.

¿Sucede hoy esto en España? En nuestro juicio, 
no, por tres razones.

Es la primera, que la nueva legislación hipoteca
ria ha reconocido pleno valor á loo asientos de las 
suprimidas contadurías, es decir, que la historia de 
las fincas consta, no en los libros modernos, sino en 
los antiguos, de donde nacen dificultades insupera
bles que la experiencia ha puesto de manifiesto. El 
remedio de este mal no puedo ser otro que declarar 
la caducidad de todos los asientos antiguos que no 
se trasladen álos libros modernos dentro de ciertos 
plazos, por ejemplo: los anteriores al año do 1800, 
antes de m  año; los de focha do 1801 ú 1820, antes 
de dos; los de 1821 ú 1833, antes de tres; los de 1834 
ú 1845, antes do mico, v los de 1845 á 1863, antes 
de diez. Téngase en cuenta para no exagerar la 
trascendencia de esta medida que, dado el número 
de años en que la propiedad cambia de dueño, pue
de asegurarse que casi todas las inscripciones ante
riores á 1850 son inútiles, porque las fincas á que se 
refieren habrán sido comprendidas posteriormente 
en títulos inscritos, y por lo que hace á las fechas 
posteriores, muchas se encontrarán en igual cuso, 
ya en la actualidad, ya dentro de los plazos indica
dos, no debiendo echarse en olvido lo fácil y eco
nómico que 03 la traslación de las demá3 do los an
tiguos libros á los nuevos.

Es la seguuda, oi no darse valor absoluto á la ins
cripción. La solución de este problema la ha hallado 
la legislación prusiana al hacer al Estado reponsa- 
ble subdiaiiamente por las faltas del registrado in
solvente, solo que debería extenderse á todos los 
casos en que resulte un perjuicio, no imputable al 
que lo padece, de dar eso valor á lo® asientos. Si

después de tomar todas las precauciones posibles 
y debidas respecto á las solemnidades del contrato 
y al modo de hacerlo anotar en el Registro, todavía 
se realiza un fraude, de esta impotencia de la ley de
be do responder d  Estado.

Sin esto habrá siempre una víctima inocente: ó el 
tercero de buena fé, si le ampara el derecho del pro
pietario, ó este, si le ampara el derecho de aquel. Si 
sucede lo primero, el fin con que se ha establecido 
el Registro no se cumple; si lo segundo, se sacrifica 
la justicia á la conveniencia, á un interé3 general 
en verdad, pero al fin un interés. La Cámara de se
siones de Prusia decia, en apoyo de la responsabi
lidad subdiaria del Estado, lo siguiente: «La ley ha
ce depender el derecho de propiedad de la inscrip
ción, poniendo así en cierto modo la fortuna do los 
particulares en manos de los registradores; y es por 
lo mismo justo que en compensación garantice ple
namente al pronietario contra las faltas que aque
llos puedan cometer. Esta garantía, provechosa pa
ra el crédito territorial, no será onerosa para el Pis
tado, que podía hacer pasar esta carga sobre los 
propietarios, aumentando un poco la tarifa de los 
derechos de inscripción Resultaría así una especio 
de seguro mutuo entre todos aquellos contra los 
errores posibles de los libros territoriales.» En nnes- 
tro juicio, ni áun ese sacrificio seria necesario en 
un país como España, donde existe el injusto y 
oneroso impuesto con qu8 están grabadas las tras
misiones de la propiedad, el cual tendría justifica
ción hasta cierto punto, dándole ese carácter de 
prima de seguros. Además la perdida que la acepta
ción de esa responsabilidad, por parte del Estado, 
produciría este, seria ineig ifleante si se la compa
ra con la inmensa ventaja de hacer posible un sóli
do crédito territorial.

Y es la tercera, que las certificaciones expedidas 
por los registradores que todo adquirente ó presta
mista se procura antes de celebrar un contrato, son 
perfectamente inútiles, por la sencilla razón de que 
en el tiempo que media entre la expedición de aque
lla y  el otorgamiento de éste, puede muy bien el 
dueño de la finca enagenarla ó hipotecarla á otra 
persona, para evitar lo cual se hace preciso, redac
tar dos escrituras, en la segunda de las que se hace 
constar la entrega del dinero después d8 inscrita la 
primera, y escusado es decir el aumento de gastos 
y molestias que esto lleva consigo. Para obviar este 
inconveniente podria adoptarse el procedimiento es
tablecido en el decreto del emperador de Rusia de 
19 de mayo de 1881, según el cual se faculta al pro
pietario para renunciar el derecho de ensgenar y 
gravar, solicitando el cierre del registro; hecho lo 
cual, se le expide un certificado, que es el que trans
fiere á la persona á quien se vende ó hipoteca ei 
inmueble, para que lo presente en el registro, á fin 
de que se inscriba á tu  favor el derecho adquirido 
sin otro requisito.

Haciendo estas reformas en nuestra legislación 
hipotecaria, nos acercaríamos al sistema Torrem, 
establecido con fortuna en las colonias inglesas de 
Australia, y una de cuyas bases es esa responsabi
lidad de que más arriba hablamos, siendo do notar 
que la prima de seguro que percibe el gobierno, no 
excede de un 2 por 100, y que hasta 1881 no ha ha
bido necesidad de indemnizar más que en un caso 
en Queenslam, otro en Nueva Zelandia, dos en la 
Australia del Sur y ninguno en Nueva Gales del 
Sur, y eso que en alguno de estos países comenzó á 
funcionar este sistema hace veintiocho años.

Q. de kzcárate.

Cuatro ó c in co  años de m ala cosech a  ag o 
taron su s  eco n o m ía s , ob lig á n d o le  á acudir  
para la siem bra á un o  de esos hon rad os v e 
c in os de los p u eb los que oyen m isa  d iar ia 
m ente, votan con el g ob iern o , y dan trigo á 
costal por fanega.

A quel d ia  q u ed ó  resuelta  la ru ina del la 
brador, p u es los p rod u ctos de su  trabajo  
apenas s i bastaban para satisfacer los gastos 
de labranza , el reintegro de las se m illa s  y 
las co n tr ib u c io n es , cada v e z  m ás e x o r b ita n 
te s .

D u p licó  su s esfu erzos, pero in ú tilm en te;  
lo s p lazos ven c ieron , no  pudo pagar, y su s  
fincas, una á una pasaron á poder del r e l i 
g io so  prestam ista .

R edu cido  á una so la  yu n ta , con tin u ó  tra
bajando con  m ás ah in co  todavía, por no d es-  
conder ál fondo del ab ism o  de la m iseria; 
pero u n os añ os por la seq u ía , otros por la 
llu v ia  y todos por lo s im p u esto s , n in g u n o  le  
sacaba de aqu ella  s itu a c ió n .

G uando ya no  le  q u ed aba por vender n a 
da, un hijo su yo  cu m p lió  v e in te  años le  t o 
có  la su erte  de so ldad o, y  tu vo  e l se n tim ie n 
to de desp ed irlo  para Cuba, donde su c u m 
b ió  del v ó m ito .

Cada vez q u e  pasaba por a lgun a de su s  
prop iedad es pensaba con lágrim as en los 
ojos en los afanes q u e  costó  á su  padre el 
ad q u ir ir la , y tam bién  en  q u e  su s  h ijos no  
descansarían  en e lla  á la  som b ra de lo s ár
boles q u e  tantas veces le  preservaron á él de 
lo s  rayos del Sol.

Un dia q u e  estaba con su fam ilia  a lred e 
dor de su pobre m esa, hacien do una frugal 
com id a , un hom b re, e l encargado de cobrar  
la con tr ib u ción  á lo s m orosos q u e  no son  
ban qu eros n i grandes de E spaña, se  p r e se n 
tó á la puerta de la casa con un a lgu ac il, y 
proced ió  á ol em bargo de la escu á lid a  yun ta  
y de lo s rnuehles q u e  le q u ed ab an .

— ¿Qué vo y  á hacer ahora? exclam aba s o 
llozand o aquel hom b re a tlético .

— ¿Qué va V. á hacer? R esign arse . La re 
s ig n a s e n  es la prim era v irtu d  de lo s e s c la 
v o s , y desde hoy com ien za  V . á serlo .

José Naíens.

Ganarás el pan,..,
Un labrador, exp ian d o  cu lp as d e  A dan y 

E v a , regaba la tierra con  el su dor de su  fren 
te.

C onfiando en  la P rov id en c ia  q u e  v iste  á 
los lir io s  y  a lim en ta  á los pajar filo s  del cam 
po, soportaba a legrem en te  ías fatigas de su  
ruda p rofesión , y arrojaba al su e lo  ia  serui' 
lia , q u e  no s iem p re  fructificab a; pero é l,  tan 
lle n o  de fé com o de con stan cia , p rosegu ía  
en su  faena , sa tisfech o  con ir sacand o lo pre- 
siso  para atender á su s  n e c es id a d e s .

N in gu n o  tan propicio  com o n u estro  labra
dor para satisfacer  las cargas del E stad o , 
c u m p lir  su s deberes de c iu d a d a n o , y alargar  
su  m ano al d esva lid o . Era un o de los p ocos  
hom b res que nos recon cilian  con  la h u m a  • 
nidad.

Miscelánea.
Balance del dia de ayer. Preparati • 

vos para las reu n io n e s  de la izq u ierd a  y de 
lo s fu s io n ista s  con el objeto de designar su s  
respectivos candid atos en la próxim a lucha  
electoral: el resu ltado, e s , no  ob stan te , pre
v isto  do todo el m u n d o; los fu sion ista s apo
yarán á P erez del P u lgar, y á M ontilla los 
de la izq u ierd a .— En el A y u n ta m ien to , c a l
m a c h ic h a — C ontinúan las d e leg a c io n es  y 
dem ás trabajos que garantizan la sin cerid ad  
electora l, y la lib re  em isión  del su fragio .

S ig u e  el tiem p o prodigando á m an os lle 
nas catarros y a leccion es en las v ía s  resp ira 
torias.

Movimiento de personal. l ia  sid o  
declarado cesante  el peatón conductor del 
correo desde H uéscar á P u eb la  D. F adrique, 
D. José G onzález F ern an d ez, y nom brado en  
su lugar D. G regorio P eñ a .

La guardia eivil. La de Granada ha 
capturado á un procesado que se  fugó de la 
cárcel de O rgiva.

Casos y eosas. Un in fe liz  n iñ o  que  
trabajaba en un taller de m aqu in aria  de esta  
ciudad , tu vo  la desgracia  de q u e  una rueda  
lo cogiera un brazo. F uá con d u cid o  al lío s -  
piial con tu so  y herido.

Dos m uchachos r iñ eron , resu ltan d o  uno  
herido «a la  cabeza.
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En riña habida en tre  dos h o m b re s , fué  
herido con arm a blanca u n o  de los c o n ten 
d ien tes.

Un hom b re disparó dos tiros en la cu esta
de la A lhacaba. F u é  deten ido.

B orrachos e sca n d a lo so s , 3 .
L l e c o .  S e  está  term in an d o  ya e l e le g a n 

te decorado do los m agníficos sa lon es del 
L icro , para los próx im os b a iles  de m áscaras. 
S a b em o s q n e  varia? señ or ita s organizan g r a 
ciosas com p arsas y q u e  se  preparan m uy l in 
d os y v isto so s trajes.

Director. Ha sid o  nom b rad o d irector  
de la Su cu rsa l del B an co  de G ranada, D . Jo
sé  M. Diaz T rigueros, ex  gobernador c iv il  y 
persona m uy con oc id a  en esta lo ca lid a d .

Riñas de galios. Las verificadas a y e r  
ju ev es, íu eron  tres, en  la form a sigu iente:

1 .  a E ntre un p o llo  colorado del S r . E m 
presario y otro giro del Sr. Taboada, g a n a n 
do el seg u n d o .

2 .  a E ntre un pollo  jabado del Sr. G arzón  
y otro colorado del Sr . M olina, perd iendo el 
prim ero .

3 .  a E ntre un p o llo  g iro  del Sr . E m p resa 
rio y otro colorado c en izo  del Sr. M o lin a , 
ganan do el seg u n d o .

El d om in g o  próx im o y dem ás dias de c a r 
n a v a l, se  verificarán gran d es r iñ as en  c o m 
p etencia  entre g a llo s  de Leja, Granada y 
P riego .

Ex-gobernador. Ha llegado á Gra
nada el ex  gobernador c iv il  de la  p rov in c ia  
de Jaén don P edro Haear.

Asuntos militares. S e  ha rem itid o
á esta cap itan ía  general, el real desp ach o e s 
pedido á favor de! com an d an te  de in fantería  
i). Patricio G onzález  S au z.

Causa interesante. En la aud ien cia  
de A lhuno! se  vió  d ias pasados en ju ic io  
ora! una causa in teresan te. Dos herm anos  
de arrogante figura y  e legan tem en te  vestí - 
nos de g itan os ocupaban el b a n q u illo  de los 
a cu sad os. Un dia, en el p u cb lec ito  de la Ma
m o la , estaban cuatro  g itanos reu n idos: se  
pri'sontó un labrador á q u e  esq u ilaran  una  
b o r n e a , y un tal C ortés lle v ó  á cabo la o p e
rac ión , que le va lió  un rea l.

D esp u és, por cu estió n  de reparto de tan 
in sig n ifica n te  su m a , se  p rom ov ió  una riña  
entre ios cuatro , m u rien d o  de una terrib le  
pu ñalad a  p recisam en te  e l q u e  e sq u iló  al 
an im al. El a lca lde, el m éd ico , la m ujer del 
m u erto , todos Sos q u e  acud ieron  al lugar del 
su c e so , designaron  co m o  agresor á A n to n io , 
uno de ios h erm an os, c o n v in ien d o  en todos  
lo s porm en ores. A n to n io , s in  em bargo , d e
s ig n ó  com o autor del delito  á su  herm ano  
José., y éste se  con fesó  ú n ico  autor del m is 
m o.

¿Cuál de los dos era ej.reo? ¿El q u e  se  in  - 
cu lpaba á si m ism o , ó  aquel contra q u ien  to 
dos lo s  cargos se am ontonaban? El fiscal se  
Baló com o autor á este  ú ltim o , á A n ton io , 

pid ien d o para él catorce añ os y och o  m eses  
d e ie c lu s io n , y la se n te n c ia  ha  s id o  c o n fo r 
m e con la petición  del m in ister io  pú b lico .

í f i o j a  «le servicios. El ú ltim o  n ú 
m ero de la Ilustración Militar pu b licó  la d e l  
coronel jefe de la rem on ta  de Granada don 
M ariano de M endicuti, que es com o sigue: 
N ació en Madrid e l 25  de Marzo de 1826: fué  
cadete s in  antigüedad  el 17 de Mayo de 
1835; el 6  de A bril de 1840, cadete por a n 

tigü ed ad  según  ordenanza; en 31 de D ic iem 
bre de 1841 , alférez por antigüedad; en 21 de 
A gosto de 1843 , el grado de ten ien te  por 
gracia gen era l; el 8  de Mayo de 184 8 , se  
gun do ayudante por elección; grado de c a 
pitán por m éritos de guerra , en 14  de Jun io  
del m ism o  año; ten ien te  por m éritos de 
guerra , en 2 0  de A gosto del m ism o i»Bo; en 
26 de D iciem bre de 1 8 5 1 , prim er ayu d an te  
por e lecc ión ; el 24  de Setiem b re de 1852 , c a 
pí tan; el 6 de A b ril de 1 8 5 3 , grado de c o 
m an d an te  sin  an tigü ed ad , por gracia esp e
cia l; com andante por e lecc ió n , el 18 de Se 
tiem b re  de 1865; el 29 de Setiem bre de 
186 8 , gr?do do ten ien te  coronel por gracia  
gen era l; en 31 de Mayo de 1 8 7 2 , ten ien te  
coronel por m érito  de guerra; 2  de F ebrero  
de 187 3 , grado de corone! por su s  se r v ic io s  
y c ircu n stan c ia s , y por ú ltim o , coron el por 
m érito  de gu erra , en l . °  de Febrero de 1 8 7 4 .

D e l e g a d o .  E l in te r v e n h r  do H acienda  
de esta  prov in cia  D . F ed erico  S aavedra , ha 
sido ascen d id o  á d e legad o  de A lava .

Los em p lea d o s de la In terven ción  fe lic i
tarán á su  je fe  Sr . Saavedra, rega lán d o le  las 
in s ig n ia s  de su  n u ev o  cargo, dem ostrando  
con e llo  la estim ación  de que se  ha hecho  
d ign o  tan celoso  fu n cion ar io .

I ) i $ l i - l i r < v  Entre la gente  com'íl fant 
todo son  prep arativos para el ba ile  q u e  el 
p róx im o  d om in g o  s e  verificará en lo s e le 
gantes sa lo n es de la C apitanía gen era l.

C a z a  y  pese..;» Por el art. 17 de la Ley 
d e 10  de E nero  de 1 8 7 9  se  prohíbe la caza  
desde 1 5  de Febrero á 1 5  de A gosto , y  según  
e l Real decreto de 3  de M ayo do 1 8 3 4  se  v e  
da  la pesca desde 1 * de Marzo á igual dia del 
p rop io  m es de A gosto .

C onform o al articu lo  8 .*  de la ley citada, 
so lo  tien e derecho á cazar el q u e  se  ha lle  
p rov isto  de las corresp on d ien tes licen cias  
d e  uso de escopeta  y  de caza exp ed id as por 
el G obierno de la p rov in c ia . Los m ilitares á 
q u ien es  la C apitanía general de! d istrito  les  
con ced a  licen c ia , podrán u sarla , deb ien d o  
adem ás ir p ro v isto s  de su céd u la  p erson a l.

D urante las épocas exp resad as no se  per
m itirá la caza ni la pesca , y en n in g ú n  tiem  • 
po será líc ita  la prim era en  terrenos de do 
m inio  p ú b lico  ni privado por m edio  de h u 
rones, lazos, perch as, red es, ligas, reclam os 
ú  otro artific io , ni con  arm as de fu ego  á m e
nor d istan cia  de un k ilóm etro  de la ú ltim a  
casa de la p ob lac ión , ó de tresc ien tos pasos 
d é la s  era3, casas y  p oses ion es en q u e  haya  
v ec in o s  ó trabajadores.

Los d u eñ os p u ed en  en  todo tiem p o  cazar  
en su s tierras, pero su jetán d ose, en cu an to  á 
ia venta  de las p iezas de caza , á lo q u e  se  
p reviene du ran te  la época de ved a .

En n in g u n a  finca de propiedad particu lar  
se  podrá cazar sin  p erm iso  escr ito  de su  d u e
ño; del c o lo s o , si e stu v ie se  arrendada, ó del 
u su fru ctu ario  ó en fitéu ta , caso  de h ab er lo s.

A pesar de lo p rev en id o , las p a lo m a s, tór
tolas y  cod orn ices se  podrán cazar desd e 1.® 
de A gosto  en ¡os predios cu yas cosech as so  
hayan levan tad o , y  lo s  d u eñ o s de tierras 
destinadas á vedados de caza, q u e  las te n 
gan cercad as, am ojon ad as ó acotadas, q u e 
dan en  la facultad de h acerlo  en e lla s  l i 
brem ente y en cu a lq u iera  época del año, 
siem p re  que no usen  reclam os ni otros en 
gan o s, á d istan cia  de 5 0 0  m etros de la s  t ie 
rras co lin d a n tes á  no ser q u e  su s  p rop ieta 
rios lo  perm itan  por e scr ito .

S e  prohíb e ab so lu tam en te  la  c ircu lac ión  
y  venta de caza v iva  ó m uerta , du ran te  las 
tem poradas de ved a , excep tu an d o  so lo , pré- 
v io  p erm iso  escrito  d e  la autoridad lo c a l, 
los con ejos procedentes de m o n tes , dehesas ó 
cotos de propiedad  particu lar q u e  m ate su  
d u eñ o  d esd e  l . °  de Ju lio  en adelante; n e c e 
sitán d ose  para su  c ircu lac ión  por la via p ú 
b lica , d esd e  la ind icada fecha hasta la t e r 
m in ac ión  de la  ved a , igu a l p erm iso  tam bién  
por escrito  de la A utoridad local del punto  
do proced en cia  de la caza .

E c o s  «!e l a  p r e n s a  E o e a l. A La Leal 
tad no le ha gustado  la d escr ip ción  q u e  h ic i 
m os an teayer de la lom a de posesión  de 
los conservadores: le ha parecido d iso lv e n te . 
— T am bién d ice , y esto es verdad, que los  
n u ev o s  con ceja les se  qu ed aron  sin  su b ir  á la 
A lham bra — E logia  la actitud  del Sr. de Ga* 
ray reu u n cian d o los gastos de rep resen ta 
ción en beneficio  del m aterial de b om b eros, 
y d ice. «Al hacerse cargo de la p residencia  
del A yu n tam ien to  el Sr. G aray, se  ha en con 
trado sin  una peseta en caja , percib ida  ya 
por la corporación la con sign ac ión  de c o n 
su m o s del m es d e  E nero, s in  pagar d icho  
m es á los dep en d ien tes del m u n ic ip io  y  con  
un descub ierto  de 1 24  00 0  pesetas. En v irtu d  
de esta s itu a c ió n  a n g u stio sa , el Sr. Garay no  
descansó  ayer hasta co n seg u ir  del Sr. D ele  
gado de H acienda que h o y  se en tregu en  al 
A yu n tam ien to  unas 3 0 .0 0 0  pesetas, con q u e  
ir a ten d ien d o  á las m ás urgentes n e c e s i
dad es.»

La Provincia, hacien do ju stic ia , al g e n e 
roso d esp ren d im ien to  dem ostrado por el n u e 
vo a lca ld e , d ice: «S om os su s  adversarios 
p o lítico s y com b atirem os en érg icam en te

cuantas m ed idas adop te  q u e , dentro de n u e s 
tro criterio , sean  c e n su r a b le s ;  pero h oy  un  
deber de im p arcia lid ad  n o s  ob liga  á tr ib u 
tarle c u m p lid o s  e lo g io s;  por el e m p le o , qu.i 
ha ten id o  á b ien  de dar á lo s  gastos d e  r e 
presentación  a sig n a d o s á su  cargo . S egú n  la 
m anifestación  q u e  h iz o  en  el ca b ild o , y  que  
le honra seb rem an era , lo  q u e  debiera cobrar  
por el expresado c o n c e p to , lo  ded ica  á la da- 
q u is ic io n  de m ater ia l para el b en em é  ito  
cuerp o de Zapadores B o m b e r o s , al q u e  d e 
d icó  cariñ osas frases y  en tu s ia s ta s  e lo g io s ,  
com o lo s señ ores c o n c e ja le s  P ortillo  y  A lo n 
so  P in ed a. El Sr . Afán d e  R ib era , c o m o  jefe  
de aqu el, u só  de la p a lab ra , dan do en su  
nom bre las m ás e x p r e s iv a s  gracias al señor

por m ás p esq u isa s que h izo , hu b iera  p o d i
do averigu ar  su  paradero.

> \  las on ce  se  presentó  hoy an te  su  m a 
dre, la cu a l, c o n o c ie n d o  q u e  su  h ijo  seg u ía  
un cam in o  de p e r d ic ió n , c o m en zó  á hacorle  
reflex ion es y á recon ven irle  con la autoridad  
y  el derecho q u e  tien e  una m adre q u e  q u ie 
re correg ir  los v ic io s  de su s  h ijo s .

»Lejos de avergon zarse  ni de in tim id a rse  
el José María la con testó  con m a lo s m o d o s , 
d ic ien d o  q u e  hab ía  estad o  d on de lo había  
dado la gana, y q u e  había v u e lto  so lo  para  
q u e  su  m adre le d iera d in er o , p orq u e ten ia  
un com p rom iso  y  hab ía  de m arch arse  otra  
v e z .

»Irritada la m adre con esta  c o n d u cta , le
G aray, por su  d e sp re n d im ie n to  y p a tr io - j d ijo  q u e  no se  lo daba y q u e  iba á c a stig a r le ,
tisrno.»

O cu pán dose do lo  q u e  d ec iam os en el b a 
lan ce del nú m ero  de a n te a y e r  respecto á la  
im p resión  q u e  p rodu jeron  en los p o s ib ilis ta s  
su s  in d ica c io n es , d ice: «N uestra  in ten c ió n  
en este  caso  ni en n in g u n o  e s  ofender la d ig 
nidad personal de n a d ie  y  m en os la del se 
ñor A lm agro , con  cu y a  a m istad  p articu lar  
nos hon ram os y á q u ie n  recon ocem os las 
m ism as prendas q u e  s u s  a m ig o s  e n sa lza n  »

T am bién  el Diario e lo g ia  la gen erosid ad  
del Sr. de G aray. H é aqu í s u s  palabras: 
«A p lau d im os á fu er  de a m a n te s  de G ranada, 
el rasgo poco co m ú n  en  e sto s t iem p o s, con  
que ha inau gurado su s  a c to s , e l n u ev o  A l
ca ld e Sr. G aray, la  d ep ren d erse  v o lu n ta r ia 
m ente  de los gasto s d e  rep resen ta c ió n . A sí 
le gana con cep to , y no  m o v ien d o  m u ch o  los  
hom bros.»

Máscaras y mascarones,
tulo, un folleto que contiene 28 chispeantes retra
tos dq personajes granadinos, que han de llamar po
derosamente la atención pública.—Precio un real 
en todas las iibrerías.

CHA.RA.DA..

Segunda prima on loa charcos, 
en el tribunal tres cuarta, 
y  en el todo vés el nombro 
de una población de España.

Solución á la de ayer: Camello.

Telegram as á « E l D efensor».
Madrid 21 .- Recibido en Granada á las doce déla 

noche.
Se cree resuelto que Sagasta con

vocará á una reunión á la mayoría 
de loa cuerpos colegisladores

El Rey está cazando, en compañía 
del conde de Paría.

Se ha suspendido el Consejo de 
Ministros que iba á celebrarse lioy.

Mucha anim ación en los círculos 
políticos

El Corresponsal.

Crimen nefando.
El crim en  c o m etid o  ayer por un h ijo  des 

n atu ra lizad o  con tra  su  in fo rtu n a d a  m adre, 
ha causad o h on d a  se n s a c ió n  en  M adrid, y 
un sen tim ien to  u n á n im e  de c o m p a sió n  h á-  
cia la pobre v íc t im a , m á s quebrantada aún  
por el do lor  m oral q u e  por la herida q u e  
rec ib ió .

Hé aqui lo s  té r m in o s  d e l relato de La Epo
ca

«Los v e c in o s  de la  c a lle  del B a r q u illo  han  
presenciad o  esta  m a ñ a n a  á las o n c e  u n o  do 
eso s  d ram as, poco  fr ec u e n te s  por fortu na, 
q u e h o rro r iza n , p o r q u e  acu san  un a gran  
p erversión  m oral en  e l c u lp a b le .

»En cuarto  m o d e sto  de la ca3a n ú m ero  12  
de la referida ca llo  v iv ía  una señ o ra  v iu d a , 
llam ada doña L u c ia n a  M aiía V ázq u ez , con  
un h ijo  de u n o s 18  ó 2 0  años de edad , l la 
m ado José María V arela  V á z q u ez .

»A ficionado éste  á d isfru tar  d em asiad a  l i 
bertad, en tregáb ase  c o n  frecu en cia  á las di 
v ersio n es q u e  eran  m á s de su agrado, casi 
siem p re  con d isg u s to  y sin  p erm iso  de su  
pobre m adre, c u y a s  r e c o n v e n c io n e s  no bas
taban á correg ir le .

»En la tarde de! d om in go  sa lió  el José 
M aría, a com p añ ad o  d e  su  am igo , á dar un 
p aseo , y no v o lv ió  á parecer por su  casa  
hasta esta m añana, s in  q u e  la d oñ a  L u c ia n a ,

á c u y a  co n m in a c ió n  con testó  el h ijo  q u e  no  
le  tocase , porque no  respond ía  de si m ism o -  
La doña L u cian a , a legan do su  autoridad  de 
m adre, h izo  adem an de p egarle , y en to n c e s  
el m a lvad o  sacó un a navaja de grandes d i 
m en sio n e s , y con la rapidez del rayo  la 
abrió  y asestó  á su m adre una profunda h e
rida en  el costado izq u ier d o .

»A los gritos de la o fen d id a  acud ió  la c r ia 
da, y al ver á su  señ ora  an egada en  sa n g r e , 
cu b r ién d o se  la herida con la  m an o , sa lió  á 
la ca lle  dan lo  gr ito s , acu d ien d o  en  su  a u x i 
lio  varios v ec in o s , el guard ia  del A y u n t a 
m ien to  n u m . 30 5  y  un sargento  do la G u ar- * 
dia  c iv il .

»E stos d etu v ieron  al parricida y los d e 
m ás acud ieron  á socorrer á la m adre, q u e  
ca ia  d esfa llec id a , la c u a l, al v er  q u e  a ta c a 
ban á su  h ijo  para lle v a r le  p reso , d ijo  á los  
guard ias q u e  él no tenia la cu lp a , y le s  p i 
d ió  q u e  no  le prendieran; n o  o b sta n te , los 
gu ard ias c u m p liero n  con  su  deber d e ten ién 
dole á d isp o sic ió n  del ju zgad o .»

P ocos d eta lle s pod em os añad ir  á e sa  r e la 
c ión  bastante com p leta , un o  sa tisfa c to r io , 
cual es que la herida no resu lta  de g raved ad , 
y los otros co n m o v e d o r es .

R efiéranse é sto s á  lo s e sfu erzo s h e c h o s  
por la pobre m adre para ocultar ó d ism in u ir  
e l d e lito  de su h ijo . C uando cayó  herid a n o  
gritó  ni p id ió a u x ilio ;  la  cr ia d a , llen a  de 
terror y lloran d o , íu é  q u ie n  sa lió  á la e s c a 
lera d an d o  v o ces de que «h ab ían  m atado á 
la  señ o ra .»  Y , gracias á e sto , e l d e lin c u e n 
te , q u e  h u ía  ya d esp u és de haber arrojado la 
navaja en e l retrete , p ad o  ser  d e te n id o . La 
señ o ra  negó  desd e lu e g o  haber rec ib id o  la 
h erid a , y  exp u so  q u e  al caer sob re  un c r i s 
tal roto se  hab ía  h ech o  la in c is ió n  q u e  d e 
n u n ciab a  e l d erram am ien to  de sa n g re .

Una hecatombe.
T errib le e sp ec tá cu lo  ha d eb id o  se i una  

l lu v ia  de m u jeres y n iñ o s , com o han p r e 
sen ciad o  los h ab itan tes de M ontev id eo .

El dia 4 3  de E nero , un a  en orm e m u c h e 
d u m b re  d e  v e c in o s  de M on tev id eo , c o m 
puesta p r in c ip a lm en te  de m ujeres y n iñ o s , 
b u scab a  fresco  y so la z  á la o r illa  del m ar. 
Eran la s s ie te  de la m añ an a , y la tem p era tu 
ra verd aderam ente tórrida. T odo era b u llic io  
y  alegría en  la p la y a .

M edia hora d esp u és, se  oyó  un ru g id o  s o 
n id o  y le ja n o , cu b r ió se  el c ie lo ,  y  e l m ar se 
retiró, dejando en seco  á la o r illa , corno a is 
lados restos de un nau fragio , á los aterrados 
b añ istas.

Los que con servaron  a lg u n a  san gre fria  
hu yeron  á todo correr para ev itar  la ca tá s
trofe, cu ya  prox im id ad  p resen tían .

De pronto se  d iv isó  á cierta  d istan cia  una  
m asa en orm e, c o lo sa l, n egru zca , que a v a n 
zaba con una rapidez vertig in osa . Era un a  
ola g ig a n tesca , un a  trom ba in m e n sa , q u e  se  
abatía sob re la p laya con  un fragor esp an to 
so , tragando m ujeres y n iñ o s , q u e  se  llevó  
com o p lu m as, arrojando a lgu n os en  la s  c a 
lle s  m ism as do la c iu d a d .

No es p osib le  dar una idea de la c o n fu sió n  
del estu p or  que sig u ió  á este  c a ta c lism o . A  
las risas y á lo s gr ito s de a legría  de an tes  
su ced ían  las lágrim as y  los la m en to s  de lo s  
q u e buscaban á lo s in d iv id u o s  de su fam ilia  
entre a q u ello s  c in cu en ta  cad áveres.

Un com ercian te  perdió á su  m ujer y  á  su s
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tres h ijo s. Una jóven so v o lv ió  loca de te
rror.

C réese que aq u ella  trom ba habrá sid o  
p rod u cid a  por un a  eru p ción  v o lcá n ic a  s u b 
m arin a .

La corbeta  francesa  La Segond, lu é  lev a n 
tada por la  trom b a, p a rec ien d o  p rod ig ioso  
q u e  no se  h ic iera  p ed azos.

reza al roen rio y se canta «alvo y letanía.- En ol An
gel Custodio, misa cantala al Stmo. Cristo de San 
Agustín.—En San Podro, misa ú San Francisco do 
Paula.—En la iglesia de Santiago, 6 las cuatro, ro
sario v ejercicios.—En la ermita del Monto ce Pie
dad, k las cinco, el duodenario de Santa Rita. -En 
la Magdalena, á ha cinco, se hace la quincena de 
Ntra. Sra. do Lourdes, y predica D. Enrique Ber
mejo.- Kn las iglesias de costumbre, se reza el ro
sario.— Visita de la Corle de María —Ntra. Sra. de 
he Necesidades, iglesia de Santiago. Dia 23. Jubi
leo de las 40 horas iglesia de Santa Ana.

Cartera oficial.
lío le lin  Oficial del día S5S. Gobierno civil 

dk la provincia.— ircularcs disponiendo como han 
de formarse los presupuestos muñícipale*.—Se ha
llan vacantes cuatro plazas de agentes do órden p ú -. 
blico de 1.* clase y diez de 3.a Se solicitará en diez 
(lias.

Propiedades é Impuestos.—A los 10 dias de pu
blicado el oportuno anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se subastsrá la traslación del mobiliario y efectos 
de las oficinae de Hacienda.

Ayuntamientos.—Niglíelas rectifica las listas de 
compromisarios para las elecciones do senadores.

Ayuntamiento de G ranad  #. Edicto fecha 21, 
haciendo saber que con arreglo al art. 32 del regla
mento de cementerios, cesa el derecho á continuar 
el depósito de un cadáver en cualquier local de él, 
no abonándose el rédito ánuo correspondiente, con 
uno de anticipación, después de los cuatro porque 
se adquiere. Facultada está la autoridad para man
dar trasladar & la fosa general los cadáveres quo se 
encuentran en dicho caso; pero deseando evitar este 
disgusto á los doudos ó amigos de los difuntos, los 
invita para que satisfagan los réditos que están 
adeudando hasta fin del pasado año, y de no verifi
carlo concurran á presenciar la exhumación que se 
practicará el día 15 de Marzo próximo, hasta el que 
se les concede espera para el pago, ó retirar las lá
pidas que les pertenecen, advirtiendo que do no 
ejecutarlo so tendrán estas por abandonadas.—Ra- 
lael de Garay.

Vacantes El registro de la propiedad de Alcá
zar de San Juan, de segunda clase, que se proveerá 
por concurso entre los registradores que lo solici
ten en el térmiuo de sesenta dias.—La plaza de re
gente de la imprenta del Hospicio de Madrid, con 
2 500 pesetas y casa, que se proveerá por aposición 
y se solicitará hasta el 4 de marzo.

Subastas. El 24 de marzo se subastará en el 
gobierno de Cuenca y alcaldía de San Clemente la 
conducción del correo entre las oficinas del ramo 
de estas dos poblaciones, en 5 200 pesetas anuales, 
y en el gobierno de Burgos y alcaldía de Prado- 
luengo, igual servicio entre estas dos, en 1.950.— 
El 17, en el gobierno de Pontevedra, segunda vez, 
los acopios de materiales para conserv cien do la 
carretera del ferrocarril de Orense á Vigo á Ra- 
mallosa, sección de Gondomar á Ramallosa, en 
7.121‘44.

Servicio de I* Plaza para el 22 Febrero de 1884. 
—Parada, Cuba.—Jefe de dia, D. Andrés Mayol y 
Bazo, coronel de Antillas.—Hospital y provisiones, 
1.* espitan de Santiago.—Sargento de hospital y vi
gilancia, Santiago.—P. O., el T. C. Sargento ma
yor, Guerrero.

«

19

En loe  dias 2 3 , 24  y  2 5  del 
corrien te , estará de m anifiesto  
S. D. M. en form a de Ju b ileo  
en la ig lesia  del p u eb lo  de Gó- 
jar, á devoción  de los E x c e le n 
tís im o s señ ores

Don José Genaro Yillanova l i
Y

D.* D O M E S  DE ¡A CUADRA,
por e l eterno d escan so  de su s  
d ifu n to s .

Los S res. de Y illa n o v a  su ' 
plican á su s  am igos se sirvan  
en com en d arlos á D io s, y pedir  
por las n ecesid ad es do la Ig le 
sia .

El dia 22  del corrien te  estará  
S . D . M. de m anifiesto  y  c o n 
ced id o  Jub ileo  ex traord in ario  
en ía parroquia de la M agda
len a , por el eterno d esca n so  del

SEÑOR

D. Antonio Sánchez Lemus
l>.a Guinersinda Gallardo 

Gómez,
á d evoc ión  de su s  h ijo s .

Los señ ores sacerd otes que  
quieran ap licar el san to  sacr ifi
c io  d e  la m isa por su s  a lm as, 
recib irán  la lim o sn a  de ocho  
rea les.

Caitos.
Día 22.—La Cátedra de San Pedro en Roma, y 

San Pascasio.—Jubileo de las 40 horas iglesia de 
Santa Ano; á las nueve misa cantada, á las cinco se

Cartas á «E l D efensor.»
M a d r id

20 de Febrero de 1884.
Los c ír cu lo s  con tin ú an  hoy o cu p án d ose  de 

lo q u e  ya se  co n o ce  con el n om b re de p ro

testa , y de q u e  hace d ia s  di m enud a c u e n ta  
á los lectores. L os c o n stitu c io n a les  s ig u en  
agitando el p en sam ien to , q u e  se  contrae á 
r eu n ir  la m ayoría  de am bas C ám aras, bajo la 
presid en cia  de Sagasta y proponer la r ed a c 
c ión  y p u b lica c ió n  de u n  m anifiesto  al país, 
protestando de lo s a tropellos y  a b u so s que  
se  achacan  á las autoridades c iv ile s  de p ro 
v in c ia s , con m ás a lgu n os p u ntos de vista  
p o lític o s . E l jefe de los fu s io n ista s  ha d ich o  
hoy á varios d e s ú s  am igos q u e  no  s o la m e n 
te no  crea d escabellad o  el propósito , s in o  
que según  v a n  las c o sa s, se  im pond rá  co m o  
una necesid ad  dentro de breves d ias.

Las palabras de Sagasta han sid o  m u y  c o 
m entadas esta tarde, y lo s m in ister ia les  las 
atacan con du reza, a firm án dose en q u e  si 
b ien  u n a  reu n ión  de ese  género e s  p erfec ta 
m ente  leg a l, encierra s in  em b argo  m a n ifies
ta cen sura  á los altos p od eres, y  por tan to , 
se  pu ed e calificar  de facciosa  la con d u cta  de  
lo s d ip u tad os y sen ad ores q u e  acudan á una  
reu n ión  de sem ejan te  ín d o le . D entro del 
m ism o  partido fu s io n ista , y á pesar de lo  d i
ch o  por el je fe , h ay  e lem en tos q u e  yen  con  
d isgu sto  este  cam in o q n e  e llo s  creen  e sp in o 
so  y tan so lo  de resu ltados fa ta les , p u es cada  
dia , con  estas c o sa s, se  extrem a la p ersecu 
ción  en  p rov in cias y pueda darse el lance de 
no ven ir  al fu turo C ongreso s in o  tres ó c u a 
tro am igos de Sagasta de lo s de m enos valer  
parlam en tario .

N ótase tam bién que los con servad ores no 
se  defienden con en tu sia sm o . Los q u e  e s tu 
dian estos problem as hacen fijar la atención  
en lo q u e  está pasando á este  p rop ósito . Los 
m in ister ia lís im o s no sa len  de su  estud iad o  
eg o ísm o , y segu ros y  tran q u ilos en su s  a ltos  
pu estos y en su s  d istr itos, no van á lo s c ír c u 
lo s á batallar, dejando en com en d ad o  este  
papel al e lem en to  jóven ; pero c o m o  este  
e lem en to  está desatend id o , resu lta  q u e  d is 
cu te  s in  en tu sia sm o  n i m ayores d eseos de 
tr iunfar, dán d ose  e! caso  que he h ech o  p r e 
sen te  an tes. M uchos jó v e n e s  de los q u e  m ás  
han brillado  en la academ ia de J u r isp r u 
den cia  y en el A teneo que se  han  quedado  
s in  realizar su s  esperanzas se  m uestran h a s
ta retra íd os, s ien d o  m uy con tad os los que  
d esp u és del d esen gañ o  sig u e n  d efen d ien d o  
al partido con  e l m ism o  ca lor  q u e  an tes.

La izq u ierd a  no cam in a  tan poco  por una  
send a sem brada de rosas. H ay sa tis fech o s  y 
d esco n ten to s , h a llán d ose  entre e l nú m ero  de 
estos nada m enos q u e  D. C rislino M artos. 
Este notab le orador v ió  ayer al d u q u e de la 
T orre, p erm an ecien d o  á su  lad o  la rg u ís im o  
rato: los dos personajes hab laron  largo  y 
ten d id o  de los a su n tos p ú b licos y de la m ar
cha de la izq u ierd a . Com o no tengo espacio  
para ex ten d erm e en d eta lles, d iré q u e  la s í n 
te sis  de esta en trev ista  se reduce á q u e  Mar-

tos con tinuará  a lejad o  de la  agrupación  q u e  
preside el d u q u e  en tanto no haga p ú b licas  
declaraciones dem ocráticas en  arm onía  con  
lo  q u e  siem p re  d e len d ió  la izq u ierd a  y i  
q u e ha faltado de poco tiem po acá.

T erm inad a esta  con feren c ia  M artos v ió  á 
C ánovas, durando la en trev ista  m ás de una  
hora; y aun cu an d o  nada se  sab e de c ierto  
de lo  q u e  h ab laron , fuera de lo  d ich o  por  
una do las partes, asegúrase  q u e  se  trató  de 
cuestión  de candidatos izq u ierd ista s , su  n ú 
m ero y  su  ca lidad , con otros m u ch o s d e ta 
lle s  análogos y ju ic io s  d e  alta p o lítica  para  
e l p orven ir , q u e  am b os in terlocu tores a p r e 
cian del m ism o m od o . P uede afirm arse que  
Martos volverá á s e r  d ip utado por V a len c ia , 
pues es e l ú n ico  d istrito  q u e  acepta , prefi
r ien d o  quedarse en su casa á ostentar la  re
p resentación  de cu a lq u iera  otra parte.

Fuera de lo q u e  queda escr ito , es preciso  
rep etir  h oy  la frase q u e  no cesa  de oirse en  
estos dias: no  ocurre nada de particu lar que  
no sean  in c id en tes  e lectora les . Aquí si que  
se  en cu en tra  tela  para llenar m illares d e  
cu a r tilla s , pero com o los lectores con ocen  los  
d eta lles por lo  q u e  en esa prov in cia  su ced e , 
q u e es lo  m ism o  q u e  en las d em as s in  e x 
ceptuar n i á M adrid, escu so  dedicar tiem po  
á este  género de reseñas. El d u q u e de la To • 
rre s ig u e  arreglando co n  lo s in teresados ¡os 
candid atos rejionales: ayer quedaron  d e s ig 
nados lo s de C ataluña y esta tarde los de las 
V ascon gadas; pero en  esto  es m enester  r e 
petir  lo del a lm an aq u e, D m  super omnia.

Com o es corrien te , las cu estio n es de p e r 
son a l no se  o lv id an  n u n ca . Los n om b res de 
B u g a lla l, L asala , C oello y otros q u e  figuran  
en la lista  de los d ip lo m á tico s , no cesan  da 
ser repetidos por lo s p er iód icos. V a ld e ig le -  
sia s  ha d im itid o  el pu esto  de consejero  de 
E stado y  en su  pu esto  se  nom bró al condo  
de la R om era y  á C am poam or en lugar de 
Surrá que vá de in ten d en te  á F ilip in a s . Para  
la fiscalía  del T rib un al de C uentas ha sido  
nom b rad o el Sr. La C asa.— A m uchos m ile s  
de du ros a sc ien d en  las m ultas im p u estas por 
lo s gobernadores de p rovincia: el partido fu - 
sion ista  ha nom brado un a c o m is ió n  q u e  so  
encargó  ya de llevar m in u c io sas estad ísticas  
de estas p en as y su  im porte con e l fin de ha
cerla  va ler  y pedir y realizar en su  d ia la  d e 
v o lu c ió n  á lo s  in teresad os.— F .

Empréstito de 175 j 0 0 0 .
circular de la dirección de Contribuciones, dispu
sieron que las primeras décimas del empréstito de 
1873, sean admitidas por la administración en pagos 
de contribuciones y toda clase de impuestos en 
ejercicios cerrados en el acto de hacer el pago. Los 
que deseen adquirir estos valores de primeras déci
mas, bien de las antiguas ó de las modernas talona
rias, que son de más cantidad, pueden dirigirse á 
los Sres. Rodrigue*, hermanos, calle de Tetuau, 
núm 21 (Madrid), quienes á correo vuelto remiti
rán la cantidad que ee pida.

J & 'O X J I L * rE i m J S r . 16

Allan, el pescador.
acaso no advertían los habitantes de aquel zaquiza
mí, pero que no pedia menos de ofender extrordi- 
nariamente el olfato del jóven lord, le inspiraba 
repugnancia, mas aun que el aspecto de profunda 
miseria de cuanto le rodeaba. A las penetrantes 
emanaciones de la brea se mezclaba como un fuerte 
olor de tea; todo estaba cubierto por aquel olor nau
seabundo que se respira on los hospitales, aquel he
dor de carne y  sangre corrompidas que infesta las 
cercanías de una carnicería, y tiene, como la mayor 
parte de las corrupciones, algo do empalagoso y lí
vido para el olfato.

Sintióse durante un momento Árchibaldo cerca 
de desmayarse. Atribuyó su desazón á la falta de 
aire puro y al olor infecto que respiraba, olor que 
atribuía él á la suciedad de los huéspedes. Hizo un 
grande esfuerzo para sostenerse, echando mano á 
un cojinillo que siempre llevaba; y habiendo respi
rado por algunos instantes el aroma quo despedia, 
eo repuso, se apoyó en el borde de la chimenea y 
echó alrededor de sí una mirada que indicaba más 
preocupación que curiosidad.

—¡WilliamI gritó una voz fuerte que salía del 
rincón más oscuro del cuarto.

—Mandad, señor.
—Dale una silla á ese caballero.
Oyendo esas palabras, volvió el jóvon lord lenta

mente su anteojo hácia la parte de donde venia la 
voz, y vió un hombre grueso, do alta estatura, con 
cabellos rojos y la cara encarnada, los ojos salidos 
y llenos de sanguinoletas venas, el cual lo miraba 

1 , fijamente eon una especie de ironía y casi do dea-

den, que eu miserable traje y sobre todo el delantal 
de cuero grasicnto que colgaba sobre su cuerpo, h a 
cían casi inexplicable.

Ofe ndido Archibaldo, levantaba la cabeza coa al
tivez é iba á tomar la palabra, p8ro se adelantó el 
hombre grueso. Dirigiéndose a él con voz ronca y 
sorda, en la cual se advertía una especie de burla 
sombría y casi despreciadora:—Mucho nos ha hecho 
esperar lord Archibaldo Gordon, dijo, y comenzába
mos á dudar que nos honrase hoy con su visita.

E: dandy sonrió con fatuidad, puso la mano en el 
bolsillo del chaleco para coger su reloj yescusarse ' 
do un modo fashionable como lo hubiera hecho con 
un habituado de Prince's Street-; pero deteniéndose 
súbitamente como si hubiese recordado con quien 
las había en aquel instante:

— Guarido he salido de casa, apenas había ama
necido, respondió eon tono de altivez indiferente.

--Tarde amaneio á trsvés de las cortinas de seda, 
replicó brutalmente su interlocutor, y cuando repo
san los miembro:? sobre la pluma, se híccn muelles 
y perezosos. Nosotros, pobres diablos, que tenemos 
cam?s duras, no3 despertamos al primer rayo del 
sol: nos levantamos cuando amenece, y hace .ya 
más de dos horas que os estábamos esperando.

—Es verdad, hubiera podido ser más exacto, dijo 
Archibaldo descontento, pero subyugado en cierto 
modo por la autoridad de aquel hombre grosero.

—Y hubierais hecho muy bien on serlo, que no 
está nuestra entrevista exenta de peligros. Lord Av- 
chibaldo lo sabe, pues no ha querido recibirnos en 
su casa y se ha dignado venir á nuestra modesta 
habitación.

La perseverancia cen que el jóven lord, «1 quo 
afectaba siempre desagradablemente aquel horroro
so olor de que hornos hablado hace poco, tenia su 
cojinillo i\l nivel do la nariz le acarro»ba sin duda 
aquel cumplimiento irónico.

—Hubieran podido encontraros mis amigos, vero3 
mis gentes, y el misterio que oses tan necesario...

—Si, ya lo entiendo: más lia querido su señoría 
comprometerse que comprometernos; admiro su 
generosidad.

—Fuera cumplimientos, respondió el jóven lord 
impacientado de tan largo preámbulo; vengamos al 
hecho. ¿Habéis pensado en lo que os he propuesto? 
Conocéis mis promesas? habéis dispuesto algo?

En aquel mismo instante dieron á la puerta de la 
callo un golpo violento. Resonó ruidosamente aquel 
golpe en »1 corredor y en el paso oscuro, y vino á 
perderse como un eco sordo en el cuarto en que es
taban Archibaldo y sus misteriosos compañeros. A 
semejante ruido extremeeióse Archibaldo y miró 
fijamente á su interlocutor para ver si acaso lo ha
bían vendido. Contentóse este eon alzar los hombros 
y fruncir las cejas.

- l í a  venido su señoría demasiado tardo, y esos 
majaderos han venido demasiado temprano, dijo á 
su compañero. ¡No importa! William, es necesario 
servirlos. Dáles ol número 1. Su señoría permi
tirá..*.

—Haced lo que queráis, dijo Archibaldo.
■William, levantando las tablas y los royos de 

cuero que cubrian la entrada del ropero, lo entrea- 
bió y metió dentro todo el cuerpo. Durante algunos 
instantes so le oyó mover pesadamente los objetos 
allí encerrados. Inmediatamente el olor de que ya 
hemos hablado tomó mayor incremento. No dudó 
3 a Archibaldo que aquel olor salia del armario, y Be 
alejó alguuos pasos. Lo cual visto por su interlocu
tor, frunció más aun las cojas y no pudo contener 
un ademan de impaciencia.

Redoblaron en aquel momento los golpea. 
—Despacha, William, despacha; dijo el hombre 

grueso: despacha: que se impacientan nuestros ga
lafates.

—Hay cuatro ea este maldito agujero, en que no 
puede uno moverse, respondió William con voz so- 
focada; hay cuatro y no puedo encontrar el bueno.

-  ¡Majadero! es el más grande, aquel de hace 
cinco dias; ya sabos, aquel buey de Irlanda.

—jAb! si; ya me acuerdo: el rojo: dijo la voz sor
da: está debajo.

—Y se oyó de nuevo volver algún objeto pesado; 
sin duda aquel misterioso número I que había ha
llado al fin...

Dieron mayores golpes á la puerta.
—¡Despáchate, pues, bribón, infame! ó van á 

echar la pusrta esos animales amotinando ei barrio.
—¡Voy, voy, señor! dijo William, y apareció de 

nuevo á la entrada del gabin.to, levantando con 
dificultad un gran cosía), del que puso en tierra una 
extremidad, tratando después de enderezarlo en el 
ángulo del cuarto próximo á la ventana, mientras 
volvía á colocar ea el fondo del gabinete otros cos
tales semejantes, y hacia esfuerzos para cerrar la 
puerta. El hedor se hizo aun más horroroso.

Archibaldo t3nia pegado á la nariz su cojinillo de 
ambar, sin embargo, observaba con nn interés de 
curiosidad involuntaria hasta los monoros movi
mientos del hombre que salia del gabinete, exami
naba con una sorpresa que apenas podía disimular, 
aquel gran costal tan pesado que acababa al fia 
William de enderezar en un rincón de cuarto. El 
lord trataba de descubrir á través de los pliegues 
del costal, qué especie de objeto era el quo estaba 
allí encerrado. Al ver eu rigidez, hubiera podido 
creerse que era una viga, si su desigual grosor, un 
enorme ensanche hácia la mitad de su largura, una 
especie do cuerpo redondo á urna do sus extremida
des, y alguna cosa angulosa y saliente en la otra 
extremidad, no hubiesen indicado que aquel objeto 
era un conjunto de varias partes y dimensiones di
versas, cariosamente trabajadas,
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LO ACREDITADOS VINOS Y AGUARDIENTES
3 a S H * K G l A . L H ] S  D H  C 3 W f> jA I t ,

p ro ced en tes de la s b o d eg a s d e l E xorno. Sr. D . José  G enaro V illa n o v a , p rem ia d o s en  la  
E x p o s ic ió n  R egional d e  C ádiz, con  m ed alla  de p la ta , se  v en d en  p or cu en ta  do-la Oasa en  
el d ep ósito  estab lec id o  en  la  P uerta  R e a l,U r e n te  á  la  con fiter ía  d e  lo s  S íe s .  L ópez H er-
m a n o s á U c la se s  y  p r e c io s  s ig u ie n te s:  

. VINO S. A G U A R D IEN TES.

&

mam sms b í m m l s s .
a m  Mis ANTICIPO.

fO  p o r  1 9 ®  «Se descwwHré«» 
a5 coalas?®.

svæxMLÆ&Bi ,^X iíO & ciaa»C 3ii^ r ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
n««tte, pSeaaa «uettáü y íiecefioifí©® para 

Soda clase d® cosínr*»

CASAS PARA U TESTA
«a todas las capiteles de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en 1rs facturai 
1 iZ palabras , .

MÁQUINA LEGÍTIMA 
d* ia íLompaftia fabril SMSfiER» 

jridanss catálogos ilustrados co» listas ás precios.

k ^nlnHo/l Depósito de Ataúdes de D. José Mo 
aiildUdU rá| R0bic8. San Jerónimo 3.

B lan co  se c o

Arrob. Bot.

. 75 7

. 75 6

. 70 6

. 70 6
, 00 6
. 60 6
. 60 5
. 40 4
. 40 4

Arrop. Bot.

A n isado su p er io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MO M
Id . d u lce  m u y  acep tab le  . . 55  5
Id. s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^0 ¿

Tarro de 1 litro , c la se  1 .“. . . . . . . . . . . .  \o
Id. de 3 (4  de litr o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Id. de 4(2  litro ^

y  UNION ¥  EL FÉNIX ESPAÑOL
(A N TES EL FEN IX  ESPAÑOL)

COMPAÑIA DE SEGUROS R E M O O S
GARANTÍAS.

Capital social48.000.000. Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, IOG.319.768‘47 Rvn.

1 9  » ñ o s  «le e x i s t e n c i a .

T am b ién  se  v e n d e  en este  e stab lec im ien to  v in o s  extran jeros su p eriores de todas c la ses  
ron de la M artinica.

Se d e v u e lv e  1 real 50  cén tim o s por b o te lla  vacía  de la casa .

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE CRINADA.
--------- .—o —.---------

Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Mombrotos á varias tintas. 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasia

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

P R O N T IT U D , P E Ü F m T O X Y f i m S I I A
an es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proco- 
dentes de fábricas alemanas y de lasque disfrutan en nuestro paÍ3 de indiscutible crédito, han servido de 
líese á la creación de esta imprenta, qus dispone tambioa de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
simos trahabajos.

GRAN BAZAR DE MUEBLES
D E  G 0 E R R Ï R 0  Y  E O E .

CPK« « y  A n t f  ¿.Una cochera que puede Ber- 
£$£* £&to\9,U ls Bií&y\T de Almacén ó tienda. An
gulo I.

H " » 83

BASAR DE ORIENTE- ?Xd°».-Rt
íaol López Moral,.—Estrada Libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.—Granada.—Ea este nuevo bazar se 
acaban de recibir todas las novedades en artículos 
do lujo que hasta ol di& se conocen, en petacas, car
teras, tarjeteros, portamonedas y artículos de viaje. 
Gran surtido de bisutería, en imperdibles, pulseras, 
pendientoo, sortijas y gemelos de todas clases. Sur
tido completo de perfumería, como al mismo tiempo 
se recomienda el elixir, pasta y polvos dentrífieos 
de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclusivo 
depósito en Granada, 47, Zacatín, 47,Granada.

5 7 .CALLE MENDEZ N U Ñ EZ, 5 7 .— G R AN ADA .— CALLE MENDEZ NUÑEZ,
Este establecimiento, primero en su dase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 

resto de España, por sus muchas espediciones, ofrece hoy á esto inteligente público, un gran surtido de 
muebles de toda» clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar ácabo un viaje por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas do muebles de París y de otras capitales que se encuentran ú 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

Esta gran compañía nacional, cuyo capital es 
48 millones de reales no nominales sino efectivos, de 
superior al de las demás compañías que operan en 
España; asegura contra ol incendio, sobre la vida 
y el riosgo marítimo.

El gran desarrollo do sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en loa 
diez y nueve años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros la impor
tante suma do

K v n .  9 0 . 9 5 4 . 8 2 1 * 0 8 .
Oficinas: Oloiaga 1 (Paseo de Recoletos) Madrid 

Sub-Direcciones en Granada, D. Rafael déla Oruz 
calle do Sta. Teresa núm. 1, y D. José Pancorbo.— 
Estribo núm .6.

A LAS SEÑORAS-
El balsamo de la hermosura y polvos alemanes 

empiados como se dice en la etiqueta de los frascos 
y las cojas, es superior á cuanto se conoce para blan
quear, embellecer, suavisar, rejubenecer y poner diáfa
no y trasparente el cutis. La gran aceptación que 
tiene en las principales capitales de Europa es su 
mejor recomendación. Las señoras que lo usan dia
riamente son admiradas por su belleza. Tieno la in • 

| comparable ventaja sobro todas las demás prepara- 
I ciones la de que inmediatamente deapues de usado 
1 se laba el cutis sin perder dichas propiedades y sin 
■ que nada se conozca. 14 reales frasco y caja de pol» 
í vos. Separados 7 id. cada uno. Hay cajas de inme- 
í jorables polvos de la belleza superiores á cuantos se 
i conocen, 6 4 y 8 rs. y ol blanco de moda kigiéoico que 

blanquea suavisa y embellece el cutis admirable
mente, que se laba despuca y nada se conoce, á 10 
rs. bote. Puente del Carbón, farmacia y droguería 
del Sr. Rubio, Granada.

POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y aci editado

Variedad y buen gusto en muebles do ebanistería 
de todas clases y formas como cntredoses, lavabos, 
tocadores, armarios da espejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro, mesas de centro, tanto en maderas corrientes co
mo en otras especíalos é infinidad do objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias en sillerías de delicado gusto
Ofrecemos para el decorado del mas rico salón basta el gabinete mas modesto, un gran surtido en espe

jos de todas clases, galerías, portiers con cortinajes y sin ellos, úp-ceria, pasamanería para colgaduras y 
¿»ria-3 y un excelente surtido de tafiletes y chagrén para muebles'de cornudo? y despacho.

y esmerada construcción al detallo de todos estilos 
y formas.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gusto, como por emplear en su confección los me
jores materiales o; ocidos hasta el dia.

13- ANTONIO BLANCO ca * n$ £
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipa á sus amigos y favorecedores, que dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar con facilidad sin usar llave 
inglesa los que no puedan conservarse por medio 
de! cmpastamientoetc. Pone 6 disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar l»s en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde uu disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último payo que hasta el dia se há dado 
en este arto.

Ll público granadino irá juzgando mi# operacio
nes artísticas y quifúlgicas.—Sti gabinete, Reves 
Católicos 8 .-2 .°

VALDEPEÑAS-
establecimiente de Felipe llev a , situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
fecto, de las bodegas que ol duaño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 
lo hacen superiores ú cuantos con el mismo nom
bre se venden en esta capital.—Precios, de ÍÍ4* á 
419 reales arroba, y 9  rs. cuartilla.

baméma l a c t e a d a  Alimento com
pleto para los niños de corta edad y personas debi • 
litadas. Se expende en esta capital en las principa
les farmacias, droguerías y tiendas de ultramari
nos, á 8 rs. cada lata de 5Ó0 gramos.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marea de fabrica) y fir
ma del inventor.—Unico representante en España 
J. Hdo Jongh, callo Medina, 3 y 5, Jeréz de la Fron
tera.

i

Los Comerciantes É industriales  ̂cea iten
un extenso loca! para almacenes, obradores etc con 
inmejorables condiciones en el rítio más céntrico de 
la capital, pueden ver la placeta baja de la casa nú
mero 13 de la callo de la Colcha que reúne cerca de 
dos mil pies cuadrados do extensión, con tre6 puer
tas á dicha calle y un postigo á la de los Tintes.

LIBRERIA ■ A D M U f t A ¿ S
nada: En ooto establecimiento se ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
do escritorios puedan desearse. También bs hallan ú 
la venta formularios impresos para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones do quintos, estados de 
censo de niños, estados do cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones do los mismos jete., etc., 
Tratados de administración provincial 'judicial y 
municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
para escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to 
das clases correspondientes al ramo de imprentas y 
librería.

NTRA. SRA M I A S  A M I A S .
Gran fábrica de hilados, torcidos y tejidos de cáña

mo, de J$IBOT, Hermanos, proveedores de la Real 
Casa, y premiados en varias exposiciones, R eco 
gidas, 9 3 , Granada.
Especialidad y completo surtido en las hebras 

rastrilladas, tramillas, hilos de enfardar, traillas, 
cuerdas y maromas de todos gruesos y dimensio
nes que se encarguen, para tolas, gergae y costalería 
de cáñamo, saquería de yute para harinas y granos, 
alpargatería y zapatillas de infinidad de clases.

Ventas al por mayor y menor.—Se sirven pedi
dos Á todos puntos.

Agente de negocios.
ciases pasivas D. Miguel Callejón y Vizcaíno, ha 
trasladado sus oficinas del Centro general de nego
cios que tenia establecidas en la plaza del Sagrario, 
á la calle Snn José, número 5.—Horas de despacho, 
de nueve h doce de la mañana, y do sois á ocho do 
la tardo.

ínteresante^^tTíSciltí^ral:^ ¡ antonio  m olina .
ladado á la de San Jerónimo, núm. 5, esquina al pa
so de los dos mercados de les plazas de San Agus
tín y las Capuchinas, en donde so continuará sir
viendo al público con todo ol esmero y equidad ape
tecibles en los diversos y numorosos ramos que 
abarcan esta clase de establecimientos.

•i» nOTMwt’p, «  En el Carril de San Jerónimo,
1 eiSL . número 7, se enseña á hacer 

camisas sin costura, ú bordar en cristal y hacer en- 
cages de bolillos, habiendo sido sus primores pre
miados en la exposición. Pasa á domicilio; estipen
dio económico.

ALMACEN m  MÚSICA Y PIA-
nos.—Perfección, soiidtz, garantía.—Gran surtido.
Veinte modelos diferentes de las mejores fábricas 
del reino y extranjeros. Ventas al contado y ú pla
zos. Se admiten cambios y hacen descuentos en las 
piezas de música. Callo de San Miguel Alta, núme
ro 1, hoy Hernán Pérez.—Antonio Sola.

m i l  a  Primeriza, con lecho fres- 
&*** ca, desea colocación. Da

rán razón, Peso de lo Harina, casa de Angeles.
-—  ---------- --------------------------- ------- - ni

Banco Hipotecario de España.
Banco en la provincia de Gran?da, tiene las oficinas 
en la calle de Sta. Teresa, núm. 1, casa de D. Ra
fael de la Cruz, donde radican las de «La Union y 
El Fénix E¿pañol,» y la« de h  Rungue Tronsatlanti- 
gve, do las cuales es también apoderado el Sr. Oruz,

personas que tengan 
E M fcLiaJra.ro A “ la 0t,ra storia de la Uni

versidad d¿ Granada desde el pliego primero al 24 i n- 
cluaives, y quieran completarla hasta el ciento on
ce en que finaliza, se servirán pasar á la imprenta 
de Snbato!, Libreros 8 al 12, y abonar 10 reales por 
los 87 pliegos restantes, teniendo presente que la 
obra cuesta su venta 50 reales.

n u e v a s  m ñ qm m s\~ z:
adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna c»sa: venta á plazos desdo 10 
rs, semanales, descuento de 20 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas da hierro, bronce 
y madera, de todas clasrs efectos deviajn v muebles 
alemanes. Bazar inglés, Méndez Nuñcz, 26,=G ra
nada.

LA NUEVA FUNERARIA L
ñez 34,—Esta oficina, abierta á cualquier hora del 
din ó de la noche, so encarga de proveer los útiles 
necesarios, para el servicio do funerales ú honras 
desde las vestiduras del cadáver hasta la colocación 
do la lápida, en la bóboda ó nicho, y así mismo de 
evacuar lo» asuntos indispensables en la curia Mu
nicipal, todo con la raoyor equidad y prontitud.

/a w w* «, TOm'j» & revista decenal de ar- 
l i .A  A M ñ f f i o J n ñ )  tes y letras.—Publica 
apuntes artísticos, reproducciones de monumentos, 
piezas de música, artículos de literatura, artes, ar
queología y crítica.—Corno regalo a sus suscritoras, 
todos los meses reparte como suplemento una hoja 
de dibujos para bordados.—Precios de suscricion: 
En Granada un mes, 3 reales; trimestre, 8; en la 
península, 10 trimestre y 32 año. pago anticipado.

Redacción y Administración, Toril, 7.

PAKMSOTS Ó GU&BBAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras quo he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione estacas?, una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas ni modelo dol último 
figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
confeccipnadas con lamojor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia ¿a los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cate
an, á 114 reales.—-Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
d.- Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
fico» y elegantísimos forros— También hemos reci-

Este acreditad-
industrial de siso 

treria que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiafan 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
calle de la Albóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público do Granada sus 
servicios, adviniendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, para lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un «sedente maestro cortador de París.

» . S m Ú  FERNANDEZ,
su gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uso desús conocimientos en el arte don tal.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
diente.—Extracciones do dientes, muelas ó raíces 
sin causar dolor por medio do la anestesia.—Confi- 
tracción de dentaduras hasta un solo diente, sobro 
bases de oro, platino ó cauchout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, pieza del Ayuntamiento so
bre la peluquín de Soler; la entrada, por la calle 
do Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.®

O- WAHÜEL OREJUELA, dentista!
socio corresponsal del claustro de Medicina de Ma
drid, participa á sus muchos favorecedores, que ha 
recibido uu magnífico aparato que hace ia aneste
sia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeioü de dentuduras en caucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica quo tan cómoda es para ls masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautchu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar o! esmalto del diente. Orifica
ciones y empastes por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso l.°, 
junto al cafó del León.—Nota: Se componen toda 
clase de dentaduras por desperfectos qao estén, y 
se garantizan dichos trabajos.

®'Su cuatro magníficos ostradoe y
W aJ&ero 0t,r0S varios muebles, en la ca

lle Darro del Campillo, núm. 3.
"mmmMuvi

de cria, con leche fresca, desea colocarse 
í&.vvS/.a en casa de los padres. Darán razón, calle 
de la Cárcel Baja, tinte dol Aguila de Oro.

bido el surtido de los elegantes trajecitos para ni- | __________________________  . -
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co- P ^  r r
mo son en marineritos y otras formas do gran gus- J P E  lT IE S t* lU  Y
to.—Gran sastrería de moda ó gran bazar do Auto- Sf, funeral.-  Se hacen en la imprenta de El Defensor 
nio Marín, plaza do Bibarrambla, 20, contiguo á la jj dií Granada, con prontitud y economía.—Se reci- 
tienda de quincalla La Perla. f ben encargos ó todas horas del dia y da la noche,


